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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso a Despacho el presente proceso, 

informando que la UGPP pese al requerimiento efectuado no allegó la dirección de 

notificación de los vinculados. Pasa para lo pertinente.  

 

Santiago de Cali, cinco (5) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 
CLAUDIA CRISTINA VINASCO  

Secretaria 
 
 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2830 
 

Santiago de Cali, cinco (5) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Visto el informe secretarial que antecede resulta necesario indicar 

que en atención a la documental allegada por el apoderado judicial de la 
parte demandante a través de la cual se certifica que el citatorio remitido a 

la señora LUZ ELENA AGUDELO DE INFANTE fue devuelto bajo la 
observación “la dirección a notificar no existe” (fl. 190), el Despacho 
mediante providencia No. 0428 del 26 de febrero de 2020 requirió a la 

UGPP a efectos que informara la dirección de notificación de los 
litisconsortes necesarios TINA MARCELA INFANTE CHAVARRIAGA, MARÍA 

MAGDALENA PONCE FLÓREZ, LUZ ELENA AGUDELO DE INFANTE y 
LUISA FERNANDA PONCE INFANTE.  

 

Posteriormente, mediante auto No. 1601 del 22 de julio de 2020 
dispuso requerir nuevamente a las demandadas, sin que a la fecha obre la 
información solicitada. 

 
Así las cosas, esta Dependencia Judicial en aras de garantizar el 

derecho de defensa de las señoras TINA MARCELA INFANTE 
CHAVARRIAGA, MARÍA MAGDALENA PONCE FLÓREZ, LUZ ELENA 
AGUDELO DE INFANTE y LUISA FERNANDA PONCE INFANTE y ante la 

manifestación realizada por el apoderado judicial de la parte demandante, 
procederá a darle impulso al presente proceso, ordenando el 

emplazamiento de las aludidas en los términos establecidos en el articulo 
29 del CPL y 108 del CGP. 

 

 Para materializar el emplazamiento se aplicará lo dispuesto en el 
artículo 10 del Decreto 806 de 2020.  

 

Es por las razones anteriormente anotadas que el Juzgado, 
 

R E S U E L V E : 

 

PRIMERO: NOMBRAR curador ad litem que ha de representar dentro del 
presente proceso a TINA MARCELA INFANTE CHAVARRIAGA, MARÍA 

MAGDALENA PONCE FLÓREZ, LUZ ELENA AGUDELO DE INFANTE y 
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LUISA FERNANDA PONCE INFANTE. Para tal efecto, DESÍGNESE para 
este cargo al profesional del derecho: 

 

CEDULA T.P APELLIDOS NOMBRE TELÉFONO 

16.629.731 48.393 RICCI ARANGO WALTER HUMBERTO 
311 604 3881 - 

3988577 

 

Advirtiéndole que deberá concurrir al proceso dentro de los cinco (5) 
días siguientes a la comunicación del nombramiento, o excusarse de 
no poder prestar el servicio, so pena de las sanciones disciplinarias a 

que hubiere lugar, conforme al numeral 7 del artículo 48 del CGP. 
 
SEGUNDO: Conforme a lo establecido por el artículo 49 C.G.P., LIBRAR la 

comunicación correspondiente a las anteriores direcciones, para que 
comparezca INMEDIATAMENTE. 

 

TERCERO: EMPLAZAR a TINA MARCELA INFANTE CHAVARRIAGA, 
MARÍA MAGDALENA PONCE FLÓREZ, LUZ ELENA AGUDELO DE 

INFANTE y LUISA FERNANDA PONCE INFANTE. Por Secretaría, en 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 108 del CGP., realizar el registro 

nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un 
medio escrito. 
 

CUARTO: FIJAR como gastos de curaduría la suma de QUINIENTOS MIL 
PESOS ($500.000=) a cargo de la parte DEMANDANTE, los cuales deberán 
ser depositados a la cuenta de títulos judiciales del despacho del banco 

Agrario de Colombia No. 760012032011, o entregados directamente al 
Curador Ad Litem. 

 

QUINTO: PUBLICAR la presente decisión a través de los Estados 
Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con la 

previsto en el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, emitido por el Ministerio 
de Justicia y del Derecho. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
RAÚL FERNANDO ROMY QUIJANO  

JUEZ 
 

 
emi 

JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

 

En Estado No. 119 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
 

Fecha: 06/11/2020 

 

CLAUDIA CRISTINA VINASCO 
La Secretaria 


